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MINISTERIO, DE INDUSTRIA

11 us trísimo señor:

El artículo 64 del Código de la Cin::ulacíón establece que
10,; vehículos destinados- al trarisp0rte de matel'ÍJtS_ inllamables
o peligl"OSaS deben hallarse dotados de extintores de incendio;
de dimensiones y eficacia adecuados.

También se impone en el artículo 238 del mismo Código la
obligación de llevar extintores de. incendio adecuados en cier
tos tipos de vehfculot automóviles.

Asimismo se viene comprobando que se instalan extintores
en ci0rtos vehículos ho obligados a l1evarl9s, como medida de
seguridad estimable, lo que debe compaginarse, no obstante;
con la exigencia de que sean de tipo adecuado, ya que existen
extintores que, pudiendo estimarse aptos p9.ra su empleo en
otros usos por su empJazamientoestatico, no lo son en los
vehiculos, bien por las accionesdinámkas a qUé se ven some
tidos como consecuencia de la marcha, bien por las diferencias
de temperaturas que se originan en el interior del mismo.

Por otra parte, corresponde al Ministerio de Industria de
terminar las condiciones técnicas que deben cumplir ios vehicu
los y sus partes, piezás o conjuntos.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero. 1. Los vehiculos obligados a llevar extintores de
incendios que se matriculen a partir dé la fecha de entrada en
vigor de la presente Orden d-eben dotarse, como minimo, del
número y categoría de extintores que se indican en el anexo I
de esta Orden, los cuales deben corresponder a tipos previa
mente homologados.

2. También deben corresponder a tipos preYiamente homo
logado's los extintores que se hlstalen voluntariamente en los
vehículos no obligados a llevarlos que se matriculen a partir
de la fecha de ~ntrada en vigor de l:" presente Ord.en,

Segundo. La solicitud de homolúgaciónde un tipo de ex
tintor se presentará por el fabricante o por su representante
debidamente acreditado en la Delegación del Ministerio de In
dHstria de la provincia que corresponda al ernplazamiento de la
fabrica, o al domicilio social del representante si el fabricahté
fuese extranjero, acompañada de los siguientes documentos,por
triplicado:

al Los que procedan entre los que se indican en el artícu
lo septimodel vigente Reglamento de Recipientes a Presión.

bl Ficha técnica del aparato, según modelo que figura en
el anexo II a la presente Orden.

el Certificación de. los ensayos que se indican en el anexo 1
a esta Orden,expedida por una de las Escuelas Téónica-s Su
periores de Ingenieros Industriales de Madrid y Barcelona, que
qued8-n designadas como Laboratorios Oficiales a los efectos de
la presente Ord'en.

Tercero. El Ministerio de Industria podrá designar otro u
otros Laboratorios Oficiales para realizar los c&'l.sayos y expedir
las correspondientes certificaciones, que se indican en el apar
tado el del punto segundo de la presente Orden.

Cuarto. La Delegación Provincial del Mirüsterio de Indus
tria remitirá dos ejemplares del expediente, con su informe,
a la Dirección General de Industrias SiderometaIúrgicas y Na~

vales, que concederá o no la homologación, según proceda.
En el primer caso, asignará una contraseiía de homologación,
que deberá fijarse por el fabricante en los extintores de la serie
correspondí,ente al tipo aprobado, de forma legible e indeleble.

Quinto. Como prototfpo del extintor homologado, el Labo
ratorio que haya ejecutado los ensayos precintará una unidad
de las presentadas a dicho efecto, la cual quedará depositada en
los locales del fabricante o de su representante, si aquél fUese
extranjero, con objeto de poder contrastar en cualquier mo
mento· la coincidencia de caract€risticas da la producción de
serie con las del prototipo.

Sexto. La contraseña de homologación que deberá fijarse en
todos los extintores de la serie correspondientes a un tipo apro
bado estará formada por las letras EX, unmimero correlativo
que comenzará en el 0001, la indicación de la categoría -del ex-

se cla
"hogar

====-

Fuego clase A Fuego clase B

'I SB
II 13 B
III 3A 13 B
IV sA 34 B
V 13 A 55B
VI 21 A 89 B

Los extintores a instalaren los vehículos automóviles
sificanen las categorías· que siguen, en función del
tipo» minimo que deben extinguir (norma UNE 23.111l:

Categoría
Hogar tipo a extinguir

====.==-'-~~~~---~==

ANEXO 1

1. Caracferísticas generales.

Los extintores a_ instalar en vehículo$8utomóviles serán de.!
tipo portatil, manual {norma UNE 2:UlO}, y su carga será de
polvo seco o de hidrocarburos ,halogenados, excluídos los de
tetraclorurode carbono o bromuro de metilo.

2. Clasificación de los _extintores.

DISPÜSICION TRANSITORIA

Ilmo. Sr. Director general de IndUstrias Siderometalúrgicas
y Na,,·ules.

Los vehiculos en circulación en la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden que estén obligados por el CÓCP!gO de la
Circulación a lIevar extintores de incendio adecuados debe
rán adaptarse a lo dispuesto en la misma antes .de la fecha
en la que les corresponda someterse a la prímera inspección pe
riódica del año 1977.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1975.

ALVAREZ MIRANDA

Noveno. Los fabricantes nacionales de extintores de incen
dio para automóvile::; o los representantes.. de marcas extranje
ras de dichos aparatos podrán solicitar la homologación de los
tipos que fabriquen apartlr dela fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado". la cual entrará en
vigot,en cuanto a lusdemás disposiciones que en ella se esta
bléCen, a los sefs meses de su publicación en aquel ..Boletín Ofi
ciah.

tintor y las siglas de la provincia en la que se haya incoado
el- expediente de homologación; esta contraseña será compati
ble con cualquier otra que pueda corresponder oficialmente al
o a los recipientes a presión que constituyan el extintor, así
con:o con los inscripciones> señaladas en el punto 5 del anexo 1
a la presente Orden.

Séptimo. Para comprobar la conformidad de la producción
de s0rie con las caracteristicas del tipo homologado, el fabrican
te deberá presentar en la Delegación Provincial del Ministerio
de Indüsttia correspondiente la certificaCiÓn que sé señala en
el párrafo e} dei punto segundo, correspondiente a los ensayos
efectuados en las mueslras que aquella Delegación determine.

Octavo Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria, en' sus in3peccibnes periódicas, comprobarán que los
vehiculos que se indican en el punto prir'nero de esta Orden
cumplen lo que en ella se establece.

3. Extintores·qJ;e deben llevar los vehículos.

Cada vehículo, de los obligados a llevarextíniores de in
cendios, deberá ir provisto del· número y categoría mínimos
que se indican en la tabla siguiente:

3.1. Vehículos para el transporté de personas:

Hasta 5 plazas, incluído el conduCtor: Uno de categoría 1.
Hasta 9 plazas, incluido el conductor: Uno de categoría II.
Hasta 15 plazas, incluido· el conductor: Uno de categoria IV.
Hasta 30 plazas, ,incluido el conductor; Dos de categoria IV.
Más de 30 plazas, incluido €lconductor: Dos de categoria V.

ORDEN de 30 de julio de 197"5 por ·la que se de
terminan las. condiciones técnicas que deben re
unir tos extintores de i'1cendios para ser instala
·dos en vehículos de transporte de personas o de
mercancías.
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3.2. Vehículos para el transporte de mercancías o cosas:

Hasta 1.000 kilogramos de peso máximo autorizado: Uno de
caLegoría lII.

Hasta 3500 kiiogramos de peso máximo autorizado: Uno de
categoría IV.

Hasta 7.000 kilogramos de peso maximo autorizado: Uno de
categoría V.

Hasta 20.000 kilogramos d<J peso máximo autorizado: Uno de
categoría VI.

Más de 20,000 kilogramos de peso máximo autorizado: Dos de
categoría VI.

3.3. Vehículos para transporte de mercancías in1lamables
o peligrosas.

Toda unidad de transporte de materias peligrosas deberá
estar provista, como mínimo, del número de extintores y cate
goría se1'i.alados en el punto 3.2 anterior; además deberán cum
plirse las siguientes condiciones:

3.3.1. La capacidad del extintor o extintores debe ser sufi~

ciente para combatir un incendio del motor o de cualquier
otra parte de ·la unidad de transporte, y el agente extintor debe
ser de tal naturaleza que si se emplea contra el incendio de la
CU1·ga no lo agrave y, si es posible, lo combata; sin embargo,
si el vehículo está equipado contra el incendio del motor con
un dispositivo fijo, automático o que se pueda pCf.er f<:tdlmente
en funcionamiento. no será necesario que el aparate esté adap~

tado para extinguir un incendio de motor.
3.3.2. La capacidad del extintor debe ser suficiente para

combatir un incendio del cargamento y el agente exUntor debe
ser de tal naturalez"I que si se empica para luchar contra el
incendIO del motor o de cualquier otra parte de la unidad de
transporte, no 10 agrave y, si es posible, lo combata.

3.3.3. Los agentes de extínción contenidos en jos extintores
de los que :?sté provista una unidad de transporte no deberán
ser susceptibles de despr'C'pder gase>s tóxicos ni en la cabina
del condl~ctor ni bajo la influencia del calor de un incendio.

3.3.4, En el caso en que una unidad de transporte lleve un
remolque, y que este remolque se desenganche y se deje car
gade en la vía púQjjca, sepa.: ado del vehiculo tractor, dicho re
molque ira provisto de un ex~;.ntor, como mínimo, que cumpla
lo dispu;;sto en el parra10 3.3.2.

3.3.5. En el caso concreto del transporte en camiones de bo
t,,:llas de G. L P., se observarán además las prcscripciones del
articulo 15 de Ja Orden del Ministerio de Industria de 30 de
cctubr-e de 1970 ("Boletín Oficial del Estado.. de 9 de noviembre
de 1970).

4. Condiciones técnicas que deben cumplir los: extintores.

4.1. Los extintores de polvo seco deben superar lbs ensayos
que se detallan en las normas UNE 23.003 Y 23.112, así como
las pru-ébas de presión establecidas en el vigente Reglamento
de R-.=cipientes a Presión.

4.2. Los extintores de hidrocarburos halogenados deben su
perar los ensayos que se detal1an en las normas UNE 23.114
Y 23112, así como las pruebas de presión establecidas en el vi~

gente Reglamento de RecIpientes a Presión.
4.3. Los extintores de tipo aerosol se someterán a los en

sayos y pruebas est.ablecidos en el vigente Reglamento de Re·
cipientes a Presión, y ademas deben superar un ensayo de pre
sión consistente -en sumergirles durante treinta minutos en ún
baño de agua a una temperatura de 70" e, sin que aparezca
rotura ni deformación apreciable.

5. inscripciones.

Además de la contI'aseña de homologación, los extintores
deben llevar en forma legible e indeleble las inscripciones se
naJadas en el punto 7 de la norma UNE 23.110, Y además:

- La marca del fabricante~

- El peso total del extintor cargado.
- La fecha de caducidad.
- Las instrucciones para su emplazamiento, instalación y

empleo.

Extintor de incendios

CAMPO DE APLICAC10N,

Industrias, comercio, sulas de espee
taculcs, garajes, vehi,~'ulos etc.

MAnCA o S1GNO DEL FABHlCAI\;T'E:

ANEXO II

FABR1CANTK

DOM1C1LIO SOCIAL,

CARACTERlSTlCAS DEL APARATO,

Presión de timbre:

Tcmpf'rat;;ra de servicio:

Gas impu:sor:

Agente -t:'xtintor:

Pe:;;o total cargado:

kg/cm2

oC

kg.

Hoja

En este espacio:

- Dibujos en planta, alzado y secciones, con las cotas principales, espesores, detalle de uniones, solda
duras, etc.

- RelaCIón de piezas que forman el aparato, con indicación de los materiales empleados y SUs carac
teristicas.

(Pueden utilizarse las hojas que sean necesariasJ

OBSERVAC10NES,

Aprobado por la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navules con fecha:

UNE A4 (210 X ::;97 mm.,)

CONTRASENA DE HOJ\-~OLOGACION


